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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			2935

			ANUNCIO por el que se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento ordinario 212/2024, seguido ante la Sección 2.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

			El sindicato STEILAS ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, procedimiento Ordinario 212/2024, instado contra el Decreto 20/2024, de 27 de febrero, por el que se aprueba la Plantilla Orgánica de los centros públicos del Departamento de Educación en los que se imparte Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Enseñanzas Artísticas, Enseñanzas Musicales, Enseñanzas Deportivas, Educación a Distancia y Educación de Personas Adultas, reservados al personal docente de carácter laboral y a funcionarios y funcionarias pertenecientes a los cuerpos docentes correspondientes a esas enseñanzas (BOPV 13-03-2024) y el Decreto 21/2024, de 27 de febrero, por el que se aprueban las Plantillas Orgánicas reservadas a maestros y maestras en los Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria dependientes del Departamento de Educación, Educación de Personas Adultas, Instituto Vasco de Educación a Distancia y Delegaciones Territoriales de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV 13-03-2024).

			De conformidad con lo preceptuado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el referido procedimiento para que, si lo consideran oportuno, puedan comparecer en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante a Sección 2.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, y personarse como parte en el procedimiento antes citado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 5 de junio de 2024.

			El Director de Régimen Jurídico y Servicios,

			ENEKO GOENAGA EGIBAR.
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